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Este auto se notifica por estado #33 
de 01 de septiembre de 2023 Fijado 
a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de agosto de 2023.  
Al despacho de la señora Juez informando que el 11 y 15 de agosto de 2023, ICBF Centro Zonal Zipaquirá, allegó 
valoraciones efectuadas a los extremos procesales.   
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Verbal Sumario No. 2022 00217 
Custodia, y Cuidado Personal 

Demandante: PEDRO JESÚS CHALA SILVA 
Demandado: GLORIA LILIANA MORA RAIRAN 
Fecha Auto:  31 de agosto de 2023 

 
De conformidad con la constancia secretarial que precede, SE INCORPORAN 

al plenario los correos aportados el 11 y 15 de agosto de los corrientes, por ICBF 

Centro Zonal Zipaquirá, adjuntando las valoraciones / entrevistas psicológicas, 

realizadas a los extremos procesales el 9 de julio hogaño. La cuales se tienen en 

cuenta y serán valoradas en su oportunidad procesal correspondiente.  

 

Previo a reanudar y continuar con el trámite de rigor se dispone esperar las 

resultas de la visita domiciliaria comisionada a la Comisaría de Familia de La Calera.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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